
CONSTANCIA DE SUSPENSIÓN Y REACTIVACIÓN DE TÉRMINOS: Conforme 

las medidas dictadas por la emergencia sanitaria, el Consejo Superior de la 

Judicatura dicto los siguientes acuerdos que suspendieron términos. 

Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, suspensión del 16/03/2020 al 

20/03/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, suspensión del 21/03/2020 al 

03/04/2020 

Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, suspensión del 13/03/2020 al 

26/04/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, suspensión del 27/04/2020 al 

10/05/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, suspensión del 11/05/2020 al 

24/05/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspensión del 25/05/2020 al 

08/06/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11557 del 5 de junio de 2020, suspensión del 09/06/2020 al 

30/06/2020. 

Acuerdo CSJANTA20-M01 29 de junio de 2020, Cierre transitorio del Edificio José 

Félix de Restrepo- Palacio de Justicia de Medellín y la suspensión de términos 

judiciales en los Despachos ubicados en la citada sed, suspensión del 30/06/2020 al 

03/07/2020. 

Acuerdo CSJANTA20-80 12 de julio de 2020, Por medio del cual se dispone el cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en la Comuna 10 – La Candelaria 

de la Ciudad de Medellín, suspensión del 13/07/2020 al 26/07/2020. 

ACUERDO No. CSJANTA20-87 del 30 de julio de 2020, Por el cual se dispone cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en los Municipios que integran el 

Área Metropolitana del Valle de Aburra durante los dos (2) ciclos de cuarentena 

obligatoria y los que en adelante se disponga por las autoridades gubernamentales 

en pro de proteger la vida y la salud de la comunidad judicial, suspensión del 

30/07/2020 al 02/08/2020. 

 

NATALIA MENDOZA BARRERA 

Escribiente 
 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante  Joaquin Emilio Barrera Osorio, C.C. 70.251.525 

Demandado Luis David Castaño Álzate C.C. 1.045.112.946 y 

Efren Emilio Castaño Vargas C.C. 70.253.141 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00579 00 

Asunto Inadmite demanda 

AUTO  N° 963 

 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P y el decreto 806 del 

2020, se inadmite la presente demanda ejecutiva, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

la parte actora subsanará los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

 

1.- Deberá la parte adecuar el hecho primero de la demanda, toda vez que lo allí 

señalado no guarda relación con lo contenido en el título aportado. 

 

 

2.- En cuanto al acápite de notificaciones; pues si bien la demanda fue presentada 

antes de la expedición del Decreto 806 de 2020, éste es aplicable a todos los 

procesos, por lo que deberá la parte interesada afirmar al Despacho, si conoce 

dirección electrónica, y manifestar bajo la gravedad de juramento que la misma 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes (artículo 8 inciso 2 decreto 806 de 2020). 



 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, por los motivos antes 

mencionados. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NMB 

 
 

Firmado Por:

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN
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